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CÍRCULO LITERARIO.
' ADI Z .

1. » Premio del Círculo.—Un centro de mesa.
TEM A .— Influencia del clima en los tres reinos de la Naturaleza.

2. ° Premio de la Sociedad E conómica G aditana de Amigos del P aís. Una medalla de plata.
TEM A .— Máquinas arincólas, sus ventajas y  medios de divulgar en España su empleo.

3. ° Premio del Sr. I). Carlos R odríguez B atista, Diputado á Cortes.—Un grupo en bronce.
T EM A.— Transformismo de la materia y  juicio acerca ele la unidad de la misma.

i3’BCC10N DE Cl®MCIi&S y  ItOSOFIGi^S Y

1. » Premio de S. M. el Rey.—Un magnífico tibor japonés.
TEM A.— Exposición histórico-crílica de la derrota del Ouadalete.

2. ° Premio del C írculo.—Un estuche con útiles de escritorio, de plata.
TEM A.— Una sátira contra la Moda.
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10. a El dia en que hade verificarse el solemne acto de la distribución de premios sera designado poi la 

Junta Directiva, la cual lo hará saber por medio de la prensa. En este acto, que será publico, se quemaián los 

sobres correspondientes á los trabajos que no hayan obtenido premio.

11. a A todos los premios acompañará un diploma, en el cual consistirán solamente los accésits que se

otorguen.
12.a Todo autor premiado cuyo nombre aparezca simulado bajo cualquier forma, no recibirá la distinción 

de que haya sido objeto.
Cádiz l.° de Mayo de 1884.

El P residente,

Jfo.&e S fattau. ij. JBjtu/iiPAto..

El S ecretario  general,

JIn tan ia  ¿ÍlLllcl ¡¿. .

Revista Médica, Ceballos 1.



■i.° Premio del E xcmo. Sr. D. F ernando de Gabriel y R uiz de A podaca, Gobernador civil de la 
provincia.—Un objeto de arte.

4. ° Premio del S r . D. R omualdo A lvarez E spino, Socio honorario déla Corporación.—Glorias de
la Pintura y Mundo social (2.a parte.)—Edición catalana de 1864.

TEM A .— Una Oda á la Pintura.

5. ° Premio de L a E dad Moderna, eco del Círculo.—Una escribanía de plata.

Ancha) n.° 15, en un plazo que empieza á la publicación de estas bases y termina el 31 de Julio de 1884.

2. a Deberán ir escritos en castellano y sin llevar firma ó rúbrica alguna y serán originales é inéditos.

3. “ Se presentarán en pliegos cerrados, con un lema que los distinga, igual al escrito en un sobre que 

encierre el nombre y domicilio del autor, cuyo sobre deberá presentarse lacrado.

4 “ Al entregar cualquier trabajo, la Secretaría otorgará recibo.

5. " Las composiciones, bien científicas, literarias ó artísticas, quedarán ele propiedad de sus autores, reser

vándose, no obstante, el Círculo el derecho de publicarlas en la forma que estime conveniente.

6. a El Jurado, que será compuesto por los Sres Socios del Círculo y por personas de ilustración y respe

tabilidad reconocida, calificará atendiendo al mérito absoluto de las composiciones.

7. a Quedan excluidos del Certámen todos los miembros de la Asociación.

8. a Los autores que resulten galardoneados, así con premios como con accésits, recibirán un determinado 

número de los impresos en que sus composiciones aparezcan publicadas.

!).* El número de accésits que se ha de señalar á cada punto queda á juicio del Jurado.

TEM A .— Una Oda á la rendición de la escuadra francesa en la bahía de Cádiz el 14 de Junio de 1808.

TEM A .— Juicio crítico acerca del estado actual de la prensa periódica de España y mejoras qué á su 
favor debieran introducirse.

Premio del Circulo.—Un objeto de arte.
T E M A .— Romanza sin palabras para violin y piano.

1.a Los trabajos que se remitan se dirigirán á la Secretaría de la Corporación, Duque de Tetuan (antes



10. a El dia en que ha de verificarse el solemne acto de la distribución de premios sera designado poi la 

Junta Directiva, la cual lo hará saher por medio de la prensa. En este acto, que será publico, se quemarán los 

sobres correspondientes á los trabajos que no hayan obtenido pr’emio.
11. a A todos los premios acompañará un diploma, en el cual consistirán solamente los accésits que se 

otorguen.
12. a Todo autor premiado cuyo nombre aparezca simulado bajo cualquier forma, no recibirá la distinción 

de que haya sido objeto.
Cádiz l.° de Mayo de 188-1.

El P residente,

Jfo.&e cfcuttcuL J$cuf.uena.

El S ecretario  general,

^f,Iniania S I 'lLllcl ij- $ka.?¡.cuie&.

Mevista Médica, Ceballos 1.
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